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Señor 
Braulio Heinze 
Director de Servicios Corporativos 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura – IICA 
600 m. noreste del Cruce Ipís-Coronado 
Apdo. 55-2200 San José, Vásquez de Coronado, 
San Isidro 11101 – San José, 
Costa Rica  
 

Ref.: Regional. Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATN/RF-21534- RG. 
Reducción de Gases de Efecto Invernadero 
en los Sistemas Papa-pasto de Ecuador y 
Perú. 

 
Estimado señor Director: 
 
 Esta carta convenio, en adelante denominada el “Convenio”, entre el Instituto 
Interamericano de Cooperación para la Agricultura – IICA, en adelante denominado el 
“Organismo Ejecutor” o el “Beneficiario”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en su calidad 
de administrador y depositario de los recursos del Programa Cooperativo para el Fondo Regional 
de Tecnología Agropecuaria, en adelante “FONTAGRO”, en adelante denominado el “Banco”, y 
conjuntamente con el Organismo Ejecutor, las “Partes”, que sometemos a su consideración, tiene 
el propósito de formalizar los términos y las condiciones para el otorgamiento de una cooperación 
técnica no reembolsable al Organismo Ejecutor hasta por el monto de trescientos mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$300.000) provenientes de un aporte específico del Ministerio 
de Industrias Primarias de Nueva Zelanda (“MPI”), monto1 que será administrado por el Banco y 
que podrá ser desembolsado desde el momento que el MPI lo ponga a disposición del Banco, en 
adelante la “Contribución”, para financiar la adquisición de bienes y servicios diferentes de 
consultoría y la selección y contratación de consultores necesarios para la realización de un 
proyecto de cooperación técnica para reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 
a través del uso de prácticas de Agricultura de Conservación (AC) en los sistemas de producción 
papa-pasto de Ecuador y Perú, en adelante denominado el “Proyecto”, que se describe en el Anexo 

 
1 El acuerdo mediante el cual el MPI se comprometerá a otorgar los recursos de la Contribución, será suscrito entre el 
MPI y el Banco, en nombre de FONTAGRO, una vez que el FONTAGRO haya aprobado el Proyecto. 
Consecuentemente, la disponibilidad de los recursos de la Contribución estará sujeta a la aprobación del Proyecto por 
FONTAGRO y de la suscripción del mencionado acuerdo con el MPI. El aporte de MPI será depositado en la cuenta 
de FONTAGRO y dichos recursos serán administrados por el Banco. El monto del aporte del MPI de Nueva Zelanda 
será en dólares de los Estados Unidos de América por un monto total de US$300.000. 
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Único de este Convenio. Salvo que en este Convenio se exprese lo contrario, en adelante el término 
“dólares” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.  
 

Este Convenio se celebra en virtud del acuerdo para el establecimiento de FONTAGRO, 
suscrito el 15 de marzo de 1998, entre los países participantes de FONTAGRO; del Convenio de 
Administración de FONTAGRO (el “Convenio de Administración de FONTAGRO”) suscrito 
entre los países participantes de FONTAGRO y el Banco el 15 de marzo de 1998, así como sus 
sucesivas enmiendas; del Acuerdo entre el Banco y el IICA para apoyar a FONTAGRO, suscrito 
el 4 de marzo de 2024; y el Acuerdo de Administración del Banco, como administrador de 
FONTAGRO, y el MPI suscrito el 20 de diciembre de 2024 (el “Acuerdo de Administración de 
MPI”).  

 
El Banco y el Organismo Ejecutor acuerdan lo siguiente: 

 
Cláusula 1. Partes integrantes del Convenio. Este Convenio está integrado por esta 

primera parte, denominada las “Estipulaciones Especiales”, una segunda parte, denominada las 
“Normas Generales”, y el Anexo Único, que se agrega. En el Artículo 1 de las Normas Generales, 
se establece la primacía entre las referidas partes y el Anexo Único. 

 
Cláusula 2. Organismo Ejecutor y Organizaciones Co-ejecutoras. (a) La ejecución del 

Proyecto y la utilización de los recursos de la Contribución serán llevadas a cabo por el Organismo 
Ejecutor. El Organismo Ejecutor deja constancia de su capacidad legal y financiera para actuar 
como tal y se compromete a cumplir con todas las disposiciones estipuladas en el presente 
Convenio. 
 

(b)  A su vez, además del Organismo Ejecutor, participarán en la ejecución de las 
actividades previstas en el Proyecto, en calidad de organismos co-ejecutores, las siguientes 
entidades (las “Organizaciones Co-ejecutoras”): (i) Instituto Nacional de Investigaciones 
Agropecuarias (INIAP) de la República del Ecuador; y (ii) Universidad Nacional Agraria La 
Molina (UNALM) de la República del Perú. El Organismo Ejecutor deja constancia de la 
capacidad legal y financiera de las Organizaciones Co-ejecutoras para participar en el Proyecto y 
se compromete a traspasarles, según corresponda y de acuerdo con los términos de este Convenio, 
los recursos de la Contribución necesarios para la realización de las actividades y tareas acordadas 
y establecidas en el Proyecto, así como llevar a cabo las gestiones necesarias y que estén a su 
alcance a fin de que éstas cumplan con todas las obligaciones que se deriven del presente 
Convenio, de conformidad con los términos de los Convenios de Co-ejecución a que se refiere la 
Cláusula 6 de estas Estipulaciones Especiales.  

 
(c)  Durante la ejecución del Proyecto también podrán participar nuevas entidades, 

siempre y cuando el Organismo Ejecutor obtenga la no-objeción escrita de FONTAGRO y 
confirme que la nueva entidad tiene capacidad legal y financiera para participar en el Proyecto. 
La nueva entidad podrá participar en el Proyecto como: (i) Organización Co-ejecutora, en cuyo 
supuesto el Organismo Ejecutor deberá suscribir con la nueva entidad un Convenio de 
Co-ejecución conforme lo establecido en la Cláusula 6 de estas Estipulaciones Especiales, 
incluyendo las actividades y responsabilidades que asumirá la nueva entidad durante la ejecución 
del Proyecto y, en caso corresponda, las disposiciones para asegurar el aporte que efectuará al 
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Proyecto; u (ii) organismo asociado según el Manual de Operaciones de FONTAGRO (la 
“Organización Asociada”), en cuyo supuesto el Organismo Ejecutor deberá comunicar por escrito 
a la nueva entidad los principales términos y condiciones del presente Convenio, y, en caso 
corresponda, las indicaciones para asegurar el aporte que efectuará al Proyecto, el cual podrá ser 
en especie. El Organismo Ejecutor se compromete a asegurar que las nuevas entidades cumplan 
con las disposiciones del presente Convenio. 

 
Cláusula 3. Requisito para todo desembolso. Los desembolsos de la Contribución 

estarán sujetos a que, en adición a lo dispuesto en estas Estipulaciones Especiales y en las Normas 
Generales, el Banco haya recibido de MPI los recursos de la Contribución y que los mismos se 
encuentren disponibles para efectuar el desembolso solicitado por el Beneficiario de acuerdo con 
lo previsto en este Convenio. 

 
Cláusula 4. Administración, supervisión y seguimiento. La Secretaría 

Técnica-Administrativa de FONTAGRO (la “Secretaría”) será el órgano de FONTAGRO 
encargado de la administración, supervisión y seguimiento de todos los aspectos del Proyecto, de 
conformidad con las políticas y el Manual de Operaciones de FONTAGRO. 
 

Cláusula 5. Condiciones previas al primer desembolso. El primer desembolso de los 
recursos de la Contribución está condicionado a que el Organismo Ejecutor demuestre que se han 
cumplido, a satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el 
Artículo 2 de las Normas Generales, las siguientes condiciones: 

 
(a) Contar con una cuenta especial bancaria única para el manejo de los recursos de la 

Contribución del Proyecto;  
 

(b) Presentar al Banco, debidamente firmados y a satisfacción de la Secretaría, los 
Convenios de Co-ejecución a que se refiere la Cláusula 6 de estas Estipulaciones 
Especiales; y 
 

(c) Presentar al Banco, a satisfacción de la Secretaría, un Plan Operativo 
Anual (“POA”) de conformidad a lo señalado en el Anexo Único y el Manual de 
Operaciones de FONTAGRO, disponible en la página web de FONTAGRO. 

 
Cláusula 6. Convenios de Co-ejecución. (a) Los Convenios de Co-ejecución a ser 

celebrados entre el Organismo Ejecutor y las Organizaciones Co-ejecutoras, previa no-objeción 
de la Secretaría, deberán contener, además de las disposiciones que fueren necesarias con el fin de 
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Convenio, las siguientes condiciones: 
 

(i) El compromiso de la Organización Co-ejecutora de que los bienes y 
servicios que se financien con los recursos del FONTAGRO se utilizarán 
exclusivamente en la ejecución del Proyecto; 

 
(ii) El derecho del Organismo Ejecutor y del Banco a examinar los bienes, los 

lugares y los trabajos en que se realiza el Proyecto; 
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(iii) La obligación de la Organización Co-ejecutora de proporcionar todas las 
informaciones que el Organismo Ejecutor, el Banco y los auditores externos 
soliciten en relación con el Proyecto, incluyendo el origen de los bienes 
adquiridos y servicios contratados; 

 
(iv) El derecho del Organismo Ejecutor a suspender los desembolsos si la 

Organización Co-ejecutora no cumple con sus obligaciones o si el Banco 
suspende el desembolso de los recursos del Proyecto;  

 
(v) La obligación de la Organización Co-ejecutora de: (A) reconocer la 

titularidad del Banco, como administrador del FONTAGRO, sobre los 
derechos de autor de los productos resultantes del financiamiento del 
Proyecto; y (B) autorizar la publicación del producto de las respectivas 
investigaciones (incluyendo artículos científicos), en el sitio web del 
FONTAGRO y en cualquier otro medio de divulgación que el Banco estime 
pertinente para la ejecución de los fines divulgativos del FONTAGRO; y 

 
(vi) La obligación de la Organización Co-ejecutora de aplicar las políticas y 

procedimientos del Banco, incluyendo las Políticas de Adquisiciones y las 
Políticas de Consultores, así como las disposiciones sobre Prácticas 
Prohibidas que disponga el Banco, con base en lo dispuesto en este 
Convenio.  

 
(b) Los Convenios de Co-ejecución incluirán, como Anexo, una copia del presente 

Convenio debidamente suscrito por el Organismo Ejecutor y el Banco. 
 

Cláusula 7. Reembolso de gastos con cargo a la Contribución. Con la aceptación del 
Banco, a través de la Secretaría, se podrán utilizar recursos de la Contribución para reembolsar 
gastos elegibles efectuados o financiar los que se efectúen en el Proyecto a partir del 11 de julio 
de 2024 y hasta la fecha de vigencia del presente Convenio, siempre que se hayan cumplido 
requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Convenio. 

 
Cláusula 8. Plazos. (a) El plazo para la ejecución del Proyecto será de cuarenta y dos (42) 

meses, contado a partir de la fecha de vigencia de este Convenio. 
 

(b) El plazo para el desembolso de los recursos de la Contribución será de cuarenta y 
ocho (48) meses, contado a partir de esa misma fecha. Cualquier parte de la Contribución no 
utilizada vencido el plazo antedicho quedará cancelada. 

 
(c) Los plazos indicados anteriormente y otros que se establezcan en este Convenio 

sólo podrán ser ampliados, por razones justificadas, con el consentimiento escrito de la Secretaría.  
 

Cláusula 9. Costo total del Proyecto y recursos adicionales. (a) El Organismo Ejecutor 
se compromete a realizar oportunamente, por sí o por intermedio de las Organizaciones 
Co-ejecutoras los aportes que se requieran, en adelante, el “Aporte”, en adición a la Contribución, 
para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto. El monto estimado del Aporte se estima 
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en el equivalente de seiscientos mil Dólares (US$600.000) conforme a lo indicado en el Anexo 
Único, con el fin de completar la suma equivalente a novecientos mil Dólares (US$900.000) en 
que se estima el costo total del Proyecto, sin que estas estimaciones reduzcan la obligación del 
Organismo Ejecutor de aportar los recursos adicionales que se requieran para completar el 
Proyecto.  

 
(b)  Las nuevas entidades que participen en el Proyecto según lo indicado en el 

inciso (c) de la Cláusula 2 de estas Estipulaciones Especiales podrán aportar recursos adicionales 
al monto estimado del Aporte. Los Convenios de Co-Ejecución a que se refiere la Cláusula 6 de 
estas Estipulaciones Especiales deberán contener las disposiciones que fueren necesarias con el 
fin de asegurar lo establecido en esta Cláusula 9.  

 
(c) El Aporte del Organismo Ejecutor y las Organizaciones Co-ejecutoras podrá ser en 

especie y se destinará a financiar las categorías que, con cargo al mismo, se establecen en el 
presupuesto del Proyecto que aparece en el Anexo Único. 

 
Cláusula 10. Reconocimiento de Gastos con cargo al Aporte. El Banco, a través de la 

Secretaría, podrá reconocer como parte de los recursos del Aporte al Proyecto, los gastos 
efectuados o los que se efectúen en el Proyecto a partir del 11 de julio de 2024 y hasta la fecha de 
vigencia del presente Convenio, siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente 
análogos a los establecidos en este Convenio. 
 

Cláusula 11. Moneda de desembolso. El Banco hará el desembolso de la Contribución en 
Dólares. Si no tuviese acceso a la moneda solicitada por el Beneficiario, el Banco, en acuerdo con 
el Beneficiario, podrá efectuar el desembolso de la Contribución en otra moneda de su elección. 
 

Cláusula 12. Suspensión de Desembolsos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 7 
de las Normas Generales, para efectos de este Convenio, el Banco, mediante notificación al 
Beneficiario, podrá suspender desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las 
circunstancias siguientes: 
 

(a) El atraso, demora o incumplimiento por parte de MPI, de las obligaciones 
estipuladas en el Acuerdo de Administración de MPI para la transferencia de los 
recursos al Banco; 

 
(b) La suspensión, por cualquier causa, de la transferencia de recursos al Banco por 

parte de MPI previstas bajo el Acuerdo de Administración de MPI y el Banco, en 
relación con el Proyecto; y 

 
(c) La terminación del Acuerdo de Administración de MPI, celebrado entre MPI y el 

Banco, en relación con el Proyecto. 
 
Cláusula 13. Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local del 

país del Organismo Ejecutor. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 9 de las Normas 
Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso (b)(ii) 
de dicho Artículo. Para dichos efectos, la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio en la 



- 6 - 
 

ATN/RF-21534- RG 

fecha efectiva en que el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se 
le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del 
contratista, proveedor o beneficiario. 

 
Cláusula 14. Uso de la Contribución. (a) Los recursos de la Contribución serán utilizados 

para el financiamiento de las actividades previstas en el Anexo Único de este Convenio, mediante 
el pago de gastos elegibles de servicios de consultoría y la adquisición de bienes y servicios 
diferente a consultorías. 

 
(b) Los recursos de la Contribución deberán ser utilizados de conformidad con las 

disposiciones establecidas en este Convenio y en el Manual de Operaciones del FONTAGRO.  
 
 Cláusula 15. Contratación de servicios diferentes de consultoría y Adquisición de 
bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 10 de las Normas Generales, las Partes dejan 
constancia que las Políticas de Adquisiciones son las fechadas mayo de 2019, que están recogidas 
en el documento GN-2349-15, aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. Si las Políticas de 
Adquisiciones fuesen modificadas por el Banco, la contratación de obras y de servicios diferentes 
de consultoría y la adquisición de bienes serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones 
de las Políticas de Adquisiciones modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del 
Beneficiario y el Beneficiario acepte por escrito su aplicación. 
 

(b) Para la contratación de servicios diferentes de consultoría y la adquisición de 
bienes, se podrá utilizar cualesquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisiciones, 
siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en 
el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. La utilización de las normas, procedimientos y 
sistemas de adquisiciones del Beneficiario, de una entidad del Beneficiario o del Organismo 
Ejecutor, según sea el caso, se sujetará a lo dispuesto en el Artículo 10(b) de las Normas Generales. 
 

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional será puesto a 
disposición del Beneficiario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 
https://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo de dicho umbral, el método de selección se 
determinará de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o contratación, lo 
cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.  
 
 (d) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos de 
licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del Banco, 
dichos procedimientos sean consistentes con los Principios Básicos de Adquisiciones y sean 
compatibles de manera general con la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y tomando en 
cuenta, entre otros, lo dispuesto en el párrafo 3.4 de dichas Políticas.  
 
 (e) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, éste 
podrá ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de conformidad 
con el documento o documentos de licitación acordados entre el Organismo Ejecutor y el Banco. 
 
Cláusula 16. Selección y contratación de Servicios de Consultoría. (a) Para efectos de lo 
dispuesto en el Artículo 10 de las Normas Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas 
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de Consultores son las fechadas mayo de 2019, que están recogidas en el documento GN-2350-15, 
aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. Si las Políticas de Consultores fuesen modificadas 
por el Banco, la selección y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a cabo de 
acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Consultores modificadas, una vez que éstas sean 
puestas en conocimiento del Beneficiario y el Beneficiario acepte por escrito su aplicación. 
 
 (b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar 
cualquier método descrito en las Políticas de Consultores, siempre que dicho método haya sido 
identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 
La utilización de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Beneficiario, de una 
entidad del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, se sujetará a lo dispuesto en 
el Artículo 10(b) de las Normas Generales. 
 
 (c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores 
internacionales será puesto a disposición del Organismo Ejecutor, en la página 
https://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo de dicho umbral, la lista corta podrá estar 
íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del Beneficiario. 
 

Cláusula 17. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del Plan de 
Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10(c) de las Normas Generales, el 
Organismo Ejecutor deberá utilizar el sistema de ejecución y seguimiento de planes de 
adquisiciones que determine el Banco.  
 
 Cláusula 18. Seguimiento y Evaluación. (a) El Organismo Ejecutor deberá presentar al 
Banco los siguientes informes que estarán a cargo de la Organización Co-ejecutora INIAP: 
(i) informes técnicos de avance anuales (a diciembre); y (ii) un informe técnico final, dentro de los 
tres (3) meses contados a partir de la fecha final de ejecución del Proyecto, a fin de determinar el 
nivel de cumplimiento de los resultados y logros más importantes del Proyecto y una base de datos 
de indicadores técnicos asociados. Estos informes serán revisados y aprobados por el Banco a 
través de la Secretaría, quien podrá establecer su formato y contenido mínimo.  

 
(b) El Organismo Ejecutor deberá mantener controles internos tendientes a asegurar 

que: (i) los recursos del Proyecto sean utilizados para los propósitos acordados, con especial 
atención a los principios de economía y eficiencia; (ii) las transacciones, decisiones y actividades 
del Proyecto son debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo a la normativa y reglamentos 
aplicables; y (iii) las transacciones son apropiadamente documentadas y registradas de forma que 
puedan producirse informes y reportes oportunos y confiables. 

 
Cláusula 19. Supervisión de la gestión financiera del Proyecto. (a) Para efectos de lo 

establecido en el Artículo 13 de las Normas Generales, los informes de auditoría financiera externa 
y otros informes que, a la fecha de suscripción de este Convenio, se han identificado como 
necesarios para supervisar la gestión financiera del Proyecto, son: 
 

(i) Informes financieros anuales de aseguramiento razonable de gastos 
auditados del Proyecto, al 31 de diciembre de cada año calendario, 
acumulados; y 
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(ii) Un informe financiero final de aseguramiento razonable de gastos auditado 

del Proyecto, acumulado, dentro del plazo de noventa (90) días a partir de 
la fecha del último desembolso de la Contribución y de conformidad a las 
políticas y los términos de referencia previamente acordados con el Banco.  

 
Estos informes financieros deberán ser elaborado por una Firma Auditora Independiente 

en base a los términos de referencia específicos remitidos por la Secretaría de FONTAGRO y a la 
lista de firmas autorizadas por el Banco para el país sede del Organismo Ejecutor. 
 

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 13(a) de las Normas Generales, el 
ejercicio fiscal del Proyecto es el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de cada 
año. 

 
Cláusula 20. Productos del Proyecto y Derechos de Propiedad Intelectual. (a) Las 

Partes acuerdan que toda información resultante del Proyecto financiada con recursos del 
FONTAGRO será de libre difusión y uso. Excepcionalmente, y en el caso que para cumplir la 
misión del FONTAGRO sea recomendable la protección de los productos financiados con recursos 
del FONTAGRO, el Banco podrá permitir dicha protección, de acuerdo con lo establecido en esta 
Cláusula 20.  

 
(b)  En caso de que los productos del Proyecto financiados total o parcialmente con 

recursos del FONTAGRO se protejan mediante derechos de autor, el Banco, como administrador 
del FONTAGRO, será el titular de dichos derechos, quien, a su vez, los pondrá en el dominio 
público. En todo caso, se respetará la integridad de la obra y se reconocerá el nombre de sus 
autores. Salvo que el Banco disponga lo contrario, al menos, los países miembros del FONTAGRO 
(o sus instituciones públicas designadas), el Organismo Ejecutor, las Organizaciones 
Co-ejecutoras y los co-financiadores del Proyecto (en lo sucesivo, los “Usuarios”) tendrán derecho 
al uso (incluyendo publicación y distribución por cualquier medio) de dichos productos para fines 
no comerciales, por plazo ilimitado y de forma gratuita, pero no tendrán derecho de conceder 
sublicencias. Dado el carácter gratuito y no comercial de esta autorización, por la simple utilización 
de los productos, el/los Usuario/s aceptan que: (i) el Banco no asume ningún riesgo ni otorga 
ninguna garantía (incluyendo cualquier garantía sobre no violación de derechos de autor), ni acepta 
ninguna responsabilidad por el contenido de los productos, o por ningún daño o reclamación que 
pueda surgir como consecuencia de su utilización; (ii) se compromete(n) a asumir toda 
responsabilidad por cualquier reclamación que pudiera surgir en virtud de esta autorización de uso; 
y (iii) en el eventual caso en que tal reclamación se dirija en contra del Banco, el/los Usuario(s) 
deberá(n) indemnizar al Banco por cualquier gasto o costo que el Banco pudiera incurrir para 
defenderse o para negociar una terminación de tal reclamo.  

 
(c)  En el caso en que los productos del Proyecto financiados total o parcialmente con 

recursos del FONTAGRO sean o puedan ser protegibles mediante patentes u otros derechos de 
propiedad industrial, incluyendo obtenciones vegetales, el Organismo Ejecutor, previa 
autorización por escrito del Banco, podrá obtener directamente la protección legal de dichos 
derechos a nombre propio, de conformidad con la legislación del país donde las operaciones tengan 
y puedan hacer valer dichos derechos, pero deberá conceder, en el momento en que así lo soliciten, 
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una licencia gratuita, irrevocable, por plazo indefinido, para el disfrute de dichos derechos en la 
forma más amplia posible, aunque sin derecho a sublicenciar, a los países miembros del 
FONTAGRO (o las instituciones públicas que estos designen), al Banco y al Instituto 
Interamericano de Cooperación para la Agricultura (en lo sucesivo, los “Licenciatarios”). El 
Organismo Ejecutor se obliga (y se asegurará de que las Organizaciones Co-ejecutoras se 
comprometan) a defender e indemnizar a los Licenciatarios en caso de demandas o cualquier 
reclamación relacionada con la violación de derechos de terceros que pueda resultar del 
otorgamiento o uso de la licencia otorgada a los Licenciatarios.  

 
(d)  En los casos previstos en el párrafo anterior, el Organismo Ejecutor podrá solicitar 

al Banco que publicaciones relacionadas con productos del Proyecto financiados total o 
parcialmente con recursos del FONTAGRO se retrasen por un plazo determinado, a fin de que se 
presenten las respectivas solicitudes de patentes u otros derechos de propiedad industrial, 
incluyendo obtenciones vegetales, antes de que el Banco lleve a cabo la respectiva publicación. 
Salvo que el Banco autorice lo contrario por escrito, este plazo no podrá ser superior a seis (6) 
meses contados desde la fecha en que el Banco reciba dicha solicitud.  

 
(e)  Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, en caso de una eventual 

comercialización de cualesquiera productos (o derechos sobre dichos productos) financiados total 
o parcialmente con recursos del FONTAGRO, el Organismo Ejecutor se compromete (y se 
asegurará de que las Organizaciones Co-ejecutoras se comprometan) a suscribir acuerdos escritos 
que garanticen la justa y equitativa distribución de esos ingresos económicos entre él y los 
partícipes del Proyecto, tomando en cuenta el grado de participación y el aporte intelectual y 
financiero de cada uno de ellos, así como de otras fuentes.  

 
(f)  El Organismo Ejecutor se compromete (y se asegurará de que las Organizaciones 

Co-ejecutoras se comprometan) a mencionar el aporte financiero del FONTAGRO en cualquier 
tipo de divulgación de los productos del Proyecto financiados con recursos del FONTAGRO.  

 
(g)  Toda publicación emanada del Proyecto, cualquiera sea su forma y soporte, deberá 

incluir el logotipo de FONTAGRO y la siguiente mención: «Este documento se ha realizado con 
el apoyo financiero de FONTAGRO. Las opiniones expresadas en esta publicación son 
exclusivamente de los autores y no reflejan necesariamente el punto de vista de FONTAGRO, de 
su Consejo Directivo, del Banco, de sus Instituciones Patrocinadoras, ni de los países que 
representa». 

 
(h)  Las Partes acuerdan dejar sin efecto el inciso (b) del Artículo 11 de las Normas 

Generales. 
 
Cláusula 21. Publicidad. (a) El Organismo Ejecutor y las Organizaciones Co-ejecutoras 

se comprometen a mencionar a FONTAGRO durante la ejecución de las actividades financiadas 
total o parcialmente con recursos del FONTAGRO que tengan por finalidad la difusión del 
Proyecto, ya sea en los documentos y otros materiales de diseminación del Proyecto, a través de 
la realización de eventos, así como en todas aquellas gestiones con los medios de prensa y 
comunicación.  
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(b)  El Organismo Ejecutor y las Organizaciones Co-ejecutoras exhibirán el logotipo de 
FONTAGRO en los documentos y otros materiales de diseminación del Proyecto, en las 
conferencias, seminarios, y capacitaciones, así como en cualquier otra actividad de difusión y 
diseminación relacionada con el Proyecto. 

 
(c)  Con el fin de obtener la última versión aprobada del logotipo u otros elementos de 

visibilidad de FONTAGRO, el Organismo Ejecutor y las Organizaciones Co-ejecutoras deberán 
contactar a la Secretaría. 

 
Cláusula 22. Terminación del Convenio de Administración de FONTAGRO. En caso 

de terminación del Convenio de Administración de FONTAGRO, todos los derechos y 
obligaciones que se refieran al Banco, como administrador y depositario del FONTAGRO, serán 
transferidos al nuevo administrador o entidad designada por el Consejo Directivo del FONTAGRO 
en su integridad, quedando, en consecuencia, liberado el Banco de toda responsabilidad frente al 
Organismo Ejecutor, las Organizaciones Co-ejecutoras, las Organizaciones Asociadas y a los 
demás entes o personas individuales que, directa o indirectamente, hubieren participado de alguna 
manera en la realización de las actividades previstas en el Proyecto.  
 

Cláusula 23. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en este Convenio son 
válidos y exigibles de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a la legislación 
de país determinado. 

 
Cláusula 24. Acceso a información. (a) El Organismo Ejecutor se compromete a 

comunicar al Banco por escrito, dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a 
partir de la fecha de suscripción del presente Convenio, si considera que éste contiene información 
que se pueda calificar como una excepción al principio de divulgación de información previsto en 
la Política de Acceso a Información del Banco, en cuyo caso el Organismo Ejecutor se compromete 
a señalar dicha información en las disposiciones pertinentes del Convenio. De conformidad con la 
mencionada política, el Banco procederá a poner a disposición del público en su página “Web” el 
texto del presente Convenio una vez que éste haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo 
antes mencionado, excluyendo solamente aquella información que el Organismo Ejecutor haya 
calificado como una excepción al principio de divulgación de información previsto en dicha 
política. 

 
(b)  De acuerdo con la Política de Acceso a Información anteriormente mencionada y 

sujeto a sus disposiciones, el Banco divulgará al público los informes financieros auditados que 
recibe del Organismo Ejecutor, de conformidad con la Cláusula 19 de estas Estipulaciones 
Especiales. 

 
(c)  En los casos en que el Organismo Ejecutor identifique información contenida en 

los informes financieros auditados que considere confidencial, conforme a las excepciones 
previstas en la Política de Acceso a Información, éste deberá preparar una versión resumida de los 
informes financieros auditados, de manera aceptable para el Banco, para su divulgación al público. 
 
 Cláusula 25. Comunicaciones. Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o 
notificaciones que las Partes deban dirigirse en virtud de este Convenio, se efectuarán por escrito 
y se considerarán realizados desde el momento en que el documento correspondiente se entregue 
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al destinatario en la dirección indicada a continuación, a menos que las Partes acordasen por escrito 
de otra manera: 
 
Del Organismo Ejecutor: 

 
Dirección postal: 
 

Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) 
600 m. noroeste del Cruce Ipís-Coronado, 
Apdo. 55/2200 San José, Vásquez de Coronado, San Isidro 11101 
Costa Rica 
 

Correo electrónico:  braulio.heinze@iica.int  
 c.c: kattia.chaves@iica.int; muhammad.ibrahim@iica.int; 
 eugenia.saini@iica.int; y secretaria-ftg@fontagro.org 

 
Del Banco: 

 
 Dirección Postal: 
 

Banco Interamericano de Desarrollo 
Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria (FONTAGRO) 
Secretaría Técnica-Administrativa, Stop W0502 
1300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577 

  Estados Unidos de América 
 

Correo electrónico: secretaria-ftg@fontagro.org  
c.c.: eugenia.saini@iica.int 

 
Cláusula 26. Privilegios e Inmunidades. Nada de lo establecido en este Convenio ni en ningún 
otro acuerdo o entendimiento entre las Partes operará o se interpretará como una renuncia, remisión 
o cualquier otra modificación de cualquier privilegio o inmunidad del Beneficiario, el Banco o sus 
empleados en virtud del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, derecho 
internacional u otra ley aplicable; ni funcionará para restringir, limitar o vencer los derechos, 
privilegios o inmunidades otorgados al Banco o al personal del Banco en virtud de cualquier 
tratado o ley nacional o internacional. Nada en el presente impedirá que el Banco tome las medidas 
necesarias para evitar daños a sus privilegios e inmunidades. 
 
Cláusula 27. Datos Personales. El Beneficiario procura brindar una protección adecuada a los 
datos personales a los cuales tenga acceso en la ejecución de sus actividades y toma medidas serias 
en respuesta a las denuncias de tratamiento inadecuado de datos personales. Para tal efecto, cuenta, 
entre otras disposiciones, con una Política sobre la Protección de Datos Personales. En la ejecución 
del presente Convenio, el Beneficiario y el Banco estarán sujetos a sus respectivas políticas sobre 
la protección de datos personales. 
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Le ruego manifestar su aceptación a los términos del presente Convenio, en su calidad de 
Representante autorizado del Organismo Ejecutor, mediante la suscripción y remisión del 
Convenio firmado al Banco. Una vez suscrito por los representantes debidamente autorizados para 
ello, este Convenio entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el Organismo Ejecutor. 

INSTITUTO INTERAMERICANO DE 
COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA 

__________________________ 
Braulio Heinze 

Director de Servicios Corporativos 

Fecha: _21 de abril, 2025________________ 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

__________________________ 
Fabrizio Opertti   

Gerente a.i.  
Sector de Productividad, Comercio e 

Fecha: 21 de abril del 2025_
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NORMAS GENERALES APLICABLES A LAS COOPERACIONES 
TECNICAS NO REEMBOLSABLES 

 
Artículo 1. Aplicación y alcance de las Normas Generales. (a) Estas Normas Generales 
establecen términos y condiciones aplicables en general a todas las cooperaciones técnicas no 
reembolsables del Banco, y sus disposiciones constituyen parte integrante de este Convenio. 
Cualquier excepción a estas Normas Generales será expresamente indicada en el texto de las 
Estipulaciones Especiales. 
 

(b) Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales o del Anexo Único no 
guardare consonancia o estuviere en contradicción con estas Normas Generales, prevalecerá lo 
previsto en las Estipulaciones Especiales o en el Anexo Único. Cuando existiere falta de 
consonancia o contradicción entre disposiciones de las Estipulaciones Especiales y del Anexo 
Único, prevalecerá el principio de que la disposición específica prima sobre la general. 
 
Artículo 2. Condiciones previas al primer desembolso. (a) El primer desembolso de la 
Contribución está condicionado a que el Beneficiario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, 
haya:  
 

(i) Designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos 
relacionados con la ejecución de este Convenio y haya hecho llegar al Banco 
ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos 
o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar 
separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta;  

 
(ii) Presentado un cronograma para la utilización del Aporte, y 
 
(iii) Presentado evidencia, a satisfacción del Banco, de que cuenta con un sistema de 

información financiera y una estructura de control interno adecuados a los cuales 
hace referencia el Artículo 12 de estas Normas Generales. 

 
 

(b) Si dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este 
Convenio o, de un plazo más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las 
condiciones previas al primer desembolso establecidas en este Artículo y en las Estipulaciones 
Especiales, el Banco podrá poner término a este Convenio dando al Beneficiario o al Organismo 
Ejecutor, según corresponda, el aviso correspondiente. 

 
Artículo 3. Requisitos para todo desembolso. Como requisitos de todo desembolso y sin 
perjuicio de las condiciones previas al primer desembolso de los recursos de la Contribución 
establecidas en el Artículo 2 de estas Normas Generales y, si las hubiere, en las Estipulaciones 
Especiales: (a) el Beneficiario/Organismo Ejecutor se compromete a presentar por escrito al 
Banco, ya sea físicamente o por medios electrónicos, según la forma y las condiciones 
especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso acompañada de los documentos 
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pertinentes y demás antecedentes que el Banco pueda haberle requerido; y (b) el Beneficiario o, 
en su caso, el Organismo Ejecutor se compromete a abrir y mantener una o más cuentas bancarias 
en una institución financiera en la cual el Banco realizará los desembolsos de la Contribución. 
Además será necesario que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 7 
de estas Normas Generales. Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de 
desembolso deberá ser entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) días de anticipación a la 
fecha de expiración del plazo para el desembolso de los recursos o de la extensión del mismo, que 
el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, y el Banco hubieren acordado por 
escrito. 
 
Artículo 4. Métodos de desembolsos de la Contribución. (a) Por solicitud del Beneficiario o, 
en su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar desembolsos con cargo a la 
Contribución mediante: (i) reembolso de gastos; (ii) anticipo de fondos; (iii) pagos directos a 
terceros; y (iv) reembolso contra garantía de carta de crédito.  
 
 (b) Reembolso de gastos. El Beneficiario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá 
solicitar desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el Beneficiario o, en su caso, 
el Organismo Ejecutor, haya pagado los gastos elegibles con recursos propios. A menos que las 
partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso para reembolso de gastos deberán 
realizarse prontamente a medida que el Beneficiario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, incurra 
en dichos gastos y, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada 
semestre calendario. 

 
 (c) Anticipo de Fondos. El Beneficiario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá 
solicitar desembolsos bajo el método de anticipo de fondos, con cargo a los recursos de la 
Contribución, para atender gastos elegibles del Proyecto.  
 
  (i) El monto del anticipo de fondos será fijado por el Banco con base en: 

(aa) las necesidades de liquidez del Proyecto para atender previsiones 
periódicas de gastos elegibles, durante un período de hasta seis (6) meses, a 
menos que el plan financiero determine un período mayor que, en ningún 
caso, podrá exceder de doce (12) meses; y (bb) los riesgos asociados a la 
capacidad demostrada del Beneficiario o, en su caso, del Organismo 
Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos de la Contribución.  

 
  (ii) Cada anticipo de fondos estará sujeto a que: (aa) la solicitud del anticipo de 

fondos sea presentada de forma aceptable al Banco; y (bb) con excepción 
del primer anticipo de fondos, el Beneficiario o, en su caso, el Organismo 
Ejecutor, haya presentado, y el Banco haya aceptado, la justificación del 
uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los saldos 
acumulados pendientes de justificación por dicho concepto, a menos que el 
plan financiero determine un porcentaje menor, que, en ningún caso, podrá 
ser menor al cincuenta por ciento (50%). 

 
  (iii) El Banco podrá incrementar el monto del último anticipo de fondos vigente 

otorgado al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una 
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sola vez durante la vigencia del plan financiero y en la medida que se 
requieran recursos adicionales para el pago de gastos elegibles no previstos. 

 
  (iv) El Beneficiario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor presente, la última solicitud de anticipo de fondos, a más tardar, 
treinta (30) días antes de la fecha de vencimiento del plazo para el 
desembolso de los recursos establecido en las Estipulaciones Especiales o 
sus extensiones, en el entendimiento de que las justificaciones 
correspondientes a dicho anticipo de fondos serán presentadas al Banco 
durante el período de cierre, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de 
estas Normas Generales. El Banco no desembolsará recursos con 
posterioridad al vencimiento del plazo para el desembolso de los recursos o 
sus extensiones. 

 
  (v) El valor de cada anticipo de fondos al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, 

según sea el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en 
la moneda del desembolso. La justificación de gastos elegibles incurridos 
con los recursos de un anticipo de fondos debe realizarse por el equivalente 
del total del anticipo de fondos expresado en la moneda del desembolso, 
utilizando el tipo de cambio establecido en el Convenio. El Banco podrá 
aceptar ajustes en la justificación del anticipo de fondos por concepto de 
fluctuaciones de tipo de cambio, siempre que éstas no afecten la ejecución 
del Proyecto. 

 
  (vi) El Banco podrá reducir o cancelar el saldo total acumulado del(os) 

anticipo(s) de fondos en el caso de que determine que los recursos 
desembolsados de la Contribución no hayan sido utilizados o justificados 
debida y oportunamente, a satisfacción del Banco, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en este Convenio. 

 
(d) Pagos directos a terceros. (i) El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según 

corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a terceros, con el objeto 
de que el Banco pague gastos elegibles directamente a proveedores o contratistas por cuenta del 
Beneficiario o, en su caso, del Organismo Ejecutor.  

  
 (ii)  En el caso de pagos directos a terceros, el Beneficiario o el Organismo 

Ejecutor será responsable del pago del monto correspondiente a la 
diferencia entre el monto del desembolso solicitado por el Beneficiario o el 
Organismo Ejecutor y el monto recibido por el tercero, por concepto de 
fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos financieros. 

 
 (iii)  Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (i) anterior, cuando el Banco así lo 

determine, podrá, mediante notificación por escrito al Beneficiario o al 
Organismo Ejecutor, según corresponda, dejar sin efecto la solicitud de 
pago directo sometida por el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según 
sea el caso. 
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(e) Reembolso contra garantía de carta de crédito. El Beneficiario o, en su caso, el 
Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso contra garantía de 
carta de crédito para efectos de reembolsar a bancos comerciales por concepto de pagos efectuados 
a contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud de una carta de crédito emitida y/o 
confirmada por un banco comercial y garantizada por el Banco. La carta de crédito deberá ser 
emita y/o confirmada de manera satisfactoria para el Banco. Los recursos comprometidos en virtud 
de la carta de crédito y garantizados por el Banco deberán ser destinados exclusivamente para los 
fines establecidos en dicha carta de crédito, mientras se encuentre vigente la garantía. 

 
Artículo 5. Período de Cierre. (a) El Beneficiario se compromete a llevar a cabo o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, dentro del plazo de noventa (90) días contado a partir 
de la fecha estipulada para el último desembolso de los recursos de la Contribución, las siguientes 
acciones: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los hubiere; (ii) conciliar sus registros y 
presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de respaldo de los gastos efectuados con 
cargo al Proyecto y demás informaciones que el Banco solicite; y (iii) devolver al Banco el saldo 
sin justificar de los recursos desembolsados de la Contribución.  
 

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Convenio prevé informes de auditoría financiera 
externa financiados con cargo a los recursos de la Contribución, el Beneficiario se compromete a 
reservar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con el 
Banco, recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el Beneficiario se 
compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor acuerde, con el 
Banco, la forma en que se llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas auditorías. En el 
evento de que el Banco no reciba los mencionados informes de auditoría financiera externa dentro 
de los plazos estipulados en este Convenio, el Beneficiario se compromete a devolver o, en su 
caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los recursos reservados para tal fin, sin que 
ello implique una renuncia del Banco al ejercicio de los derechos previstos en el Artículo 7 de este 
Convenio.  
 
Artículo 6. Gastos con cargo a la Contribución. La Contribución se destinará exclusivamente 
para cubrir los gastos elegibles incluidos en las categorías que, con cargo a la misma, se establecen 
en el presupuesto del Proyecto incluido en el Anexo Único que describe el Proyecto. Sólo podrán 
cargarse a la Contribución los gastos reales y directos efectuados para la ejecución del Proyecto. 
No podrán cargarse gastos indirectos o servicios de funcionamiento general, no incluidos en el 
presupuesto de este Proyecto.  
 
Artículo 7. Suspensión y cancelación de desembolsos. (a) El Banco, mediante notificación al 
Beneficiario, podrá suspender los desembolsos o cancelar la parte no desembolsada de la 
Contribución si llegara a surgir alguna de las siguientes circunstancias: (i) el incumplimiento por 
parte del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según corresponda, de cualquier obligación 
estipulada en el presente Convenio; y (ii) cualquier circunstancia que, a juicio del Banco, pudiera 
hacer improbable la obtención de los objetivos del Proyecto. En estos casos, el Banco lo notificará 
por escrito al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, a fin de que presente sus 
puntos de vista y después de transcurridos treinta (30) días de la fecha de la comunicación dirigida 
por el Banco, éste podrá suspender los desembolsos o cancelar la parte no desembolsada de la 
Contribución. 
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(b) En virtud de lo dispuesto en el párrafo (a) anterior, las partes acuerdan que en caso 
de producirse cambios institucionales o de organización en el Beneficiario o el Organismo Ejecutor 
que, a juicio del Banco, puedan afectar la consecución oportuna de los objetivos del Proyecto, el 
Banco revisará y evaluará las posibilidades de consecución de los objetivos y, a su discreción, 
podrá suspender, condicionar o cancelar los desembolsos de la Contribución. 
 

(c) En adición a lo previsto en el párrafo (a) anterior, el Banco podrá:  
 

(i) suspender los desembolsos si determina que un empleado, agente o 
representante del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, ha cometido una 
práctica prohibida, según éstas se definen en el Artículo 8 de estas Normas 
Generales (en adelante “Prácticas Prohibidas”) en relación con la ejecución 
del Proyecto; y 
  

(ii) cancelar la parte no desembolsada de la Contribución si: (aa) en cualquier 
momento, el Banco determina que una adquisición de bienes o una 
contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios de 
consultoría se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este 
Convenio. En este caso, la declaración de cancelación o de vencimiento 
anticipado corresponderá a la parte de la Contribución destinada a dicha 
adquisición o contratación; o (bb) si el Banco determina que cualquier 
firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros u Organismo 
Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido 
una Práctica Prohibida en relación con el Proyecto sin que el Beneficiario 
o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, hayan 
tomado las medidas correctivas adecuadas (incluida la notificación 
adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.  

 
Artículo 8. Prácticas Prohibidas. (a) Para los efectos de este Convenio, se entenderá que una 
Práctica Prohibida significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con las actividades que 
éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el futuro y se informen al Beneficiario, 
entre otras: práctica corrupta, práctica fraudulenta, práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica 
obstructiva y apropiación indebida.  
 

(b) En adición a lo establecido en los Artículos 7(c)(i) y 7(c)(ii)(bb) de estas Normas 
Generales, si el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente 
o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, intermediarios 
financieros, el Beneficiario, el Organismo Ejecutor o un Organismo Contratante (incluidos sus 
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respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá 
tomar las siguientes medidas, entre otras:  
 

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la 
contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de 
consultoría.  

 
(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco, 

cuando exista evidencia de que el representante del Beneficiario o en su 
caso, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las 
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la 
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de 
la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.  

 
(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya 

encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta 
formal de censura por su conducta. 

 
(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado responsable 

de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, para 
participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea directamente 
como contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad de subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes, servicios de consultoría o servicios 
diferentes de consultoría. 

 
(v) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir 

las leyes. 
 
(vi) Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los costos 

vinculados con las investigaciones y actuaciones.  
 
 (c) Lo dispuesto en el Artículo 7(c)(i) y en el Artículo 8(b)(i) se aplicará también en 
casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia de 
Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) para 
participar de una licitación u otro proceso de selección para la adjudicación de nuevos contratos 
en espera de que se adopte una decisión definitiva en relación con una investigación de una Práctica 
Prohibida. 
 
 (d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 
con las disposiciones referidas anteriormente podrá ser de carácter público. 
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 (e) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Beneficiario, el Organismo 
Ejecutor o un Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco 
de conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos entre el Banco y otras instituciones 
financieras internacionales concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de 
inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (e), “sanción” incluye toda inhabilitación 
permanente o temporal, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o 
adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución 
financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas. 

 
(f) Cuando el Beneficiario adquiera bienes, contrate obras o servicios diferentes de 

consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el 
Beneficiario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este 
Convenio relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 
para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los servicios de consultoría en conexión 
con actividades financiadas por el Banco. El Beneficiario se compromete a adoptar o, en su caso, 
que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales como 
la suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El Beneficiario se compromete a que 
los contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo que 
éstas conozcan la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por el Banco para participar de una adquisición o contratación financiada total o 
parcialmente con recursos de la Contribución. En caso de que una agencia especializada suscriba 
un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma 
temporal o permanente por el Banco en la forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará 
tales contratos o gastos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 

 
Artículo 9. Tasa de Cambio. (a) El Beneficiario se compromete a justificar o a que, en su caso, 
el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo a la Contribución o al Aporte, 
expresando dichos gastos en la moneda de denominación del respectivo desembolso. 
 
 (b) Con el fin de determinar la equivalencia de un gasto elegible que se efectúe en 
moneda local del país del Beneficiario a la moneda en que se realicen los desembolsos, para efectos 
de la rendición de cuentas y la justificación de gastos, cualquiera sea la fuente de financiamiento 
del gasto elegible, se utilizará una de las siguientes tasas de cambio, según se establece en las 
Estipulaciones Especiales: 

 

  (i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la moneda del 
desembolso a la moneda local del país del Beneficiario; o 
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  (ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la moneda local 

del país del Beneficiario.  
 

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el 
inciso (b)(i) de este Artículo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en 
moneda local con cargo al Aporte o el reembolso de gastos con cargo a la Contribución, se utilizará 
la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales. 
 
Artículo 10. Selección y contratación de servicios diferentes de consultoría, adquisición de 
bienes y selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Sujeto a lo dispuesto en el 
inciso (b) de este Artículo, el Beneficiario se compromete a llevar a cabo o, en su caso, a que el 
Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la contratación de 
servicios diferentes de consultoría, así como la adquisición de bienes, de acuerdo con lo estipulado 
en las Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, y la selección 
y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de 
Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. El Beneficiario declara conocer 
las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores y, en su caso, se compromete a poner 
dichas Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, y de la Agencia de Contrataciones. 
 
 (b) Cuando el Banco haya evaluado de forma satisfactoria y considerado aceptables las 
normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Beneficiario, de una entidad del 
Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, el Beneficiario o, en su caso, el 
Organismo Ejecutor, podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones financiadas total o 
parcialmente con recursos de la Contribución utilizando dichas normas, procedimientos y sistemas 
de adquisiciones de acuerdo con los términos de la evaluación del Banco y la legislación y procesos 
aplicables aceptados. Los términos de dicha aceptación serán notificados por escrito por el Banco 
al Beneficiario y al Organismo Ejecutor. El uso de las normas, procedimientos y sistemas de 
adquisiciones del Beneficiario, de una entidad del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según 
sea el caso, podrá ser suspendido por el Banco cuando, a criterio de éste, se hayan suscitado 
cambios a los parámetros o prácticas con base en los cuales los mismos han sido aceptados por el 
Banco, y mientras el Banco no haya determinado si dichos cambios son compatibles con las 
mejores prácticas internacionales. Durante dicha suspensión, se aplicarán las Políticas de 
Adquisiciones y las Políticas de Consultores del Banco. El Beneficiario se compromete a 
comunicar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor comunique al Banco cualquier cambio en la 
legislación o procesos aplicables aceptados. El uso de las normas, procedimientos y sistemas de 
adquisiciones del Beneficiario, de una entidad del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según 
sea el caso, no dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en la Sección I de las Políticas 
de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, incluyendo el requisito de que las adquisiciones 
y contrataciones correspondientes consten en el Plan de Adquisiciones y se sujeten a las demás 
condiciones de este Convenio. Las disposiciones de la Sección I de las Políticas de Adquisiciones 
y de las Políticas de Consultores se aplicarán a todos los contratos, independientemente de su 
monto o método de contratación. El Beneficiario se compromete a incluir, o en su caso, que el 
Organismo Ejecutor incluya en los documentos de licitación, los contratos, así como los 
instrumentos empleados en los sistemas electrónicos o de información (en soporte físico o 
electrónico), disposiciones destinadas a asegurar la aplicación de lo establecido en la Sección I de 
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las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, incluyendo las disposiciones de 
Prácticas Prohibidas. 

 (c) El Beneficiario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor mantenga actualizado el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente o 
con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión actualizada de dicho Plan 
de Adquisiciones deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco.  

 (d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y 
adquisición, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante la 
ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de dichos procesos, 
informando previamente al Beneficiario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados por el 
Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones. 

 (e) Para efecto de lo anterior: (i) “Agencia de Contrataciones” significa la entidad 
especializada en la gestión de contrataciones que mediante acuerdo con el Beneficiario o, en su 
caso, el Organismo Ejecutor, puede ser empleada para llevar a cabo, en todo o parte, las 
adquisiciones de bienes o las contrataciones de obras, servicios de consultoría o servicios 
diferentes de consultoría del Proyecto; (ii) “Organismo Contratante” significa la entidad con 
capacidad legal para suscribir el contrato de adquisición de bienes, contrato de obras, de 
consultoría y servicios diferentes de consultoría con el contratista, proveedor y la firma consultora 
o el consultor individual, según sea el caso; (iii) “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta 
de programación y seguimiento de las adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos 
descritos en las Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de Consultores; (iv) “Políticas de 
Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la aprobación del Proyecto por el 
Banco; (v) “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la 
aprobación del Proyecto por el Banco; y (vi) “Principios Básicos de Adquisiciones” significa los 
principios que guían las actividades de adquisiciones y los procesos de selección en virtud de las 
Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores, y son los siguientes: valor por dinero, 
economía, eficiencia, igualdad, transparencia, e integridad. 
 

(f) Con cargo a la Contribución y hasta por el monto destinado para tal fin en el 
presupuesto incluido en el Anexo Único que describe el Proyecto, el Beneficiario o el Organismo 
Ejecutor, según corresponda, podrá adquirir los bienes y contratar los consultores y servicios 
diferentes de consultoría previstos en el Proyecto. 
 

(g) Cuando los bienes y servicios que se adquieran y contraten para el Proyecto se 
financien con recursos del Aporte, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
utilizará, en lo posible, procedimientos que permitan la participación de varios proponentes y 
oferentes, y prestará debida atención a los aspectos de economía, eficiencia y razonabilidad de 
precios. 
 

(h) Cuando se utilicen otras fuentes de financiamiento que no sean los recursos de la 
Contribución ni los del Aporte, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, podrá 
convenir con el financiador el procedimiento que deba seguirse para la adquisición de bienes y 
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servicios diferentes de consultoría y la contratación de consultores. Sin embargo, a solicitud del 
Banco, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá demostrar la 
razonabilidad tanto del precio pactado o pagado por la adquisición de dichos bienes y servicios 
diferentes de consultoría o la contratación de consultores, como de las condiciones financieras de 
los créditos. El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá demostrar, 
asimismo, que la calidad de los bienes y servicios diferentes de consultoría y de los consultores 
satisface los requerimientos técnicos del Proyecto. 

 
(i) Durante la ejecución del Proyecto, los bienes a que se refiere el inciso (f) de este 

Artículo se utilizarán exclusivamente para la realización del Proyecto. Concluida la ejecución del 
Proyecto, dichos bienes podrán emplearse para otros fines. 
 

(j) Los bienes comprendidos en el Proyecto serán mantenidos adecuadamente de 
acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas dentro de un nivel compatible con los 
servicios que deban prestar. 
 
Artículo 11. Otras obligaciones contractuales de los consultores. (a) En adición a los 
requisitos especiales incluidos en el Artículo 12(d), Artículo 13(g) y Artículo 14(e) de estas 
Normas Generales, en las Estipulaciones Especiales, en el o los Anexos y en los respectivos 
términos de referencia, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, acuerda que 
los contratos que se suscriban con los consultores establecerán igualmente las obligaciones de 
éstos de: 
 

(i) Hacer las aclaraciones o ampliaciones que el Beneficiario, el Organismo 
Ejecutor o el Banco estimen necesarias acerca de los informes que tienen 
obligación de presentar los consultores, dentro de los términos de referencia 
que se establezcan en sus respectivos contratos; 

 
(ii) Suministrar al Beneficiario o al Organismo Ejecutor y al Banco cualquier 

información adicional que cualquiera de éstos razonablemente le soliciten 
en relación con el desarrollo de sus trabajos;  

 
(iii) En el caso de consultores internacionales, desempeñar sus trabajos en forma 

integrada con el personal profesional local que asigne o contrate el 
Beneficiario o el Organismo Ejecutor para participar en la realización del 
Proyecto, a fin de alcanzar a la terminación de los trabajos, un 
adiestramiento técnico y operativo de dicho personal; y 

 
(iv) Ceder al Banco los derechos de autor, patentes y cualquier otro derecho de 

propiedad industrial, en los casos en que procedan esos derechos, sobre los 
trabajos y documentos producidos por los consultores dentro de los 
contratos de consultoría financiados con los recursos del Proyecto. 

 
(b) No obstante lo estipulado en el inciso (a)(iv) anterior, para dar la difusión oportuna 

de los resultados del Proyecto, el Banco autoriza al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, el 
derecho de uso y aprovechamiento de los productos de las consultorías financiadas con recursos 
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del Proyecto, en el entendido de que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor utilizará dichos 
productos de consultoría sujeto a lo establecido en el Artículo 16 de estas Normas Generales. 
 
Artículo 12. Sistema de Gestión Financiera y Control Interno. (a) El Beneficiario se 
compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga, controles internos 
tendientes a asegurar razonablemente, que: (i) los recursos del Proyecto sean utilizados para los 
propósitos establecidos en este Convenio, con especial atención a los principios de economía y 
eficiencia; (ii) los activos del Proyecto sean adecuadamente salvaguardados; (iii) las transacciones, 
decisiones y actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo con 
las disposiciones de este Convenio y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y 
(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y sean registradas de forma que puedan 
producirse informes y reportes oportunos y confiables.  
 

(b) El Beneficiario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor 
mantengan un sistema de gestión financiera aceptable y confiable que permita oportunamente, en 
lo que concierne a los recursos del Proyecto: (i) la planificación financiera; (ii) el registro contable, 
presupuestario y financiero; (iii) la administración de contratos; (iv) la realización de pagos; y 
(v) la emisión de informes de auditoría financiera y de otros informes relacionados con los recursos 
de la Contribución, del Aporte y de otras fuentes de financiamiento del Proyecto, si fuera el caso.  
 
 (c) El Beneficiario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor conserve, 
los documentos y registros originales del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después 
del vencimiento del plazo para el desembolso de los recursos o cualquiera de sus extensiones. 
Estos documentos y registros deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades, decisiones 
y transacciones relativas al Proyecto, incluidos todos los gastos incurridos; y (ii) evidenciar la 
correlación de gastos incurridos con cargo a la Contribución con el respectivo desembolso 
efectuado por el Banco.  
 

(d) El Beneficiario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, en las 
solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con recursos de la Contribución, que éstos 
respectivamente celebren, una disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, 
contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del personal, 
subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, que contraten, conservar los documentos y 
registros relacionados con actividades financiadas con recursos de la Contribución por un período 
de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato. 
 
Artículo 13. Informes de auditoría financiera externa y otros informes financieros. 
(a) Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el Beneficiario o, en su 
caso, el Organismo Ejecutor, se compromete a presentar al Banco los informes de auditoría 
financiera externa y otros informes identificados en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo 
de ciento veinte (120) días, siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal del Proyecto durante el 
plazo para el desembolso de los recursos y sus extensiones, y dentro del plazo de ciento veinte 
(120) días siguientes a la fecha del último desembolso. 
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(b) Adicionalmente, el Beneficiario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, 
a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con el 
contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la ejecución del 
Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la complejidad y la 
naturaleza del Proyecto lo justifiquen. 

 
(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en este 

Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser realizada 
por auditores externos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior de fiscalización 
previamente aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y principios de auditoría 
aceptables al Banco. El Beneficiario autoriza y, en su caso, se compromete a que el Organismo 
Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a los auditores externos a proporcionar 
al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en relación con los 
informes de auditoría financiera externa. 

 
(d) El Beneficiario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (c) anterior, 
de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente acordados con 
el Banco. El Beneficiario, además, se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo 
Ejecutor proporcione al Banco la información relacionada con los auditores independientes 
contratados que éste le solicitare.  

 
(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo 

establecido en este Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales 
esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar su labor de acuerdo 
con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el período y con la frecuencia 
estipulados en este Convenio, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
seleccionará y contratará los servicios de auditores externos aceptables al Banco, de conformidad 
con lo indicado en los incisos (c) y (d) de este Artículo.  

 
(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 

excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar los 
informes de auditoría financiera previstos en el Convenio cuando: (i) del resultado del análisis de 
costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco realice 
dicha contratación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios de auditoría 
externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el Banco seleccione 
y contrate dichos servicios. 

 
(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, 

según corresponda, la realización de auditorías externas diferentes de la financiera o trabajos 
relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, 
del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La 
naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría aplicables, 
informes, procedimientos de selección de los auditores y términos de referencia para las auditorías 
serán establecidos de común acuerdo entre la Partes. 
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(h) Los documentos de licitación y los contratos que el Beneficiario o el Organismo 
Ejecutor celebre con un proveedor de bienes o servicios, contratista, subcontratista, consultor, 
subconsultor, miembro del personal o concesionario deberán incluir una disposición que permita 
al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 
presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 
auditores designados por el Banco.  

 
Artículo 14. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de inspección que 
juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

 
(b) El Beneficiario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, deberá permitir al Banco que 

inspeccione en cualquier momento el Proyecto, el equipo y los materiales correspondientes y 
revise los registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. El personal que envíe o 
designe el Banco para el cumplimiento de este propósito como investigadores, representantes o 
auditores o expertos deberá contar con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. 
Todos los costos relativos al transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán pagados 
por el Banco. 
 

(c) El Beneficiario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, deberá proporcionar al Banco, 
si un representante autorizado de éste lo solicita, todos los documentos, incluidos los relacionados 
con las adquisiciones, que el Banco pueda solicitar razonablemente. Adicionalmente, el 
Beneficiario y el Organismo Ejecutor deberán poner su personal a la disposición del Banco, si así 
se les solicita con una anticipación razonable, para que responda a las preguntas que el personal 
del Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. El Beneficiario o, en su caso, 
el Organismo Ejecutor, deberá presentar los documentos en un tiempo preciso, o una declaración 
jurada en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no está disponible 
o está siendo retenida. 
 

(d) Si el Beneficiario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, se rehúsa a cumplir con la 
solicitud presentada por el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza la revisión del asunto por 
parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá adoptar las medidas que considere 
apropiadas en contra del Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según sea del caso. 
 

(e) El Beneficiario se compromete a que en los documentos de licitación, las 
solicitudes de propuesta y los contratos financiados con la Contribución que el Beneficiario o el 
Organismo Ejecutor celebre, se incluya una disposición que exija que los solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes o servicios y sus representantes, contratistas, subcontratistas, consultores y 
sus representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios: 
(i) permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con 
la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 
auditores designados por el Banco; (ii) presten plena asistencia al Banco en su investigación; y 
(iii) entreguen al Banco cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y hagan que sus empleados o agentes que tengan conocimiento 
de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas 
relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, 
agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de 
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bienes o servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor y sus representantes o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento 
del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, 
bajo su sola discreción, podrá tomar las medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, 
proveedor de bienes o servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario. 
 
Artículo 15. Otros compromisos. El Beneficiario por sí o por medio del Organismo Ejecutor, 
asimismo, deberá: 
 

(a) Proporcionar a los consultores y a los expertos locales, servicios de secretaría, 
oficinas, útiles de escritorio, comunicaciones, transporte y cualquier otro apoyo 
logístico que requieran para la realización de su trabajo; 

 
(b) Presentar al Banco copia de los informes de los consultores y sus observaciones 

sobre los mismos; 
 

(c) Suministrar al Banco cualquier otra información adicional o informes jurídicos que 
éste razonablemente le solicite respecto de la realización del Proyecto y de la 
utilización de la Contribución y del Aporte; y 

 
(d) Mantener informado al Representante del Banco en el respectivo país o países sobre 

todos los aspectos del Proyecto. 
 
Artículo 16. Publicación de documentos. Cualquier documento a ser emitido bajo el nombre 
del Banco o usando su logotipo, que se desee publicar como parte de un proyecto especial, 
programa conjunto, esfuerzo de investigación o cualquier otra actividad financiada con los 
recursos del Proyecto, deberá ser aprobado previamente por el Banco. 
 
Artículo 17. Supervisión en el terreno. Sin perjuicio de la supervisión de los trabajos del 
Proyecto que lleve a cabo el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, el Banco 
podrá realizar la supervisión del Proyecto en el terreno. 
 
Artículo 18. Alcance del compromiso del Banco. Queda entendido que el otorgamiento de la 
Contribución por el Banco no implica compromiso alguno de su parte para financiar total o 
parcialmente cualquier programa o proyecto que directa o indirectamente pudiera resultar de la 
realización del Proyecto. 
 
Artículo 19. Arbitraje. Para la solución de cualquier controversia que se derive de este 
Convenio y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e 
irrevocablemente al siguiente procedimiento y fallo arbitrales: 
 

(a) Composición del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres (3) 
miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco, otro, por 
el Beneficiario, y un tercero, en adelante denominado el “Dirimente”, por acuerdo 
directo entre las partes o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o 
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los árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si 
una de las partes no pudiera designar árbitros, el Dirimente será designado a 
petición de cualquiera de las partes por el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será 
designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no 
quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual 
forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y 
atribuciones que el antecesor. 

 
(b) Iniciación del Procedimiento. Para someter la controversia al procedimiento de 

arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo 
la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del 
árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación deberá, 
dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el 
nombre de la persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) 
días contados desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes 
no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera 
de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos para que éste proceda a la designación. 

 
En los casos de convenios con Argentina, las partes acuerdan que en los párrafos (a) y (b) 

anteriores, donde dice “Secretario General de la Organización de los Estados Americanos”, debe 
leerse “Presidente de la Corte Internacional de Justicia de la Haya”. 
 

(c) Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, 
Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente 
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio Tribunal. 

 
En los casos de convenios con Argentina, las partes acuerdan que el texto de este párrafo (c) 

dirá así: “El Tribunal de Arbitraje se constituirá en el lugar y en la fecha que éste designe y, 
constituido, funcionará en la fecha que fije el Tribunal”. 
 
 (d) Procedimiento. 
 

(i) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de los puntos de la 
controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá 
dar a las partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 

 
(ii) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los términos del Convenio, 

y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes actúe en 
rebeldía. 

 
(iii) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de 

dos miembros del Tribunal, por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo 
de sesenta (60) días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a 
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menos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e 
imprevistas debe ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las partes 
mediante comunicación suscrita, cuando menos, por dos miembros del 
Tribunal. Las partes acuerdan que cualquier fallo del Tribunal deberá 
cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la 
notificación, tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

 
(e) Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo hubiere 

designado y los honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual 
proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las partes acordarán los honorarios 
de las demás personas que de mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio 
Tribunal fijará la compensación que sea razonable para dichas personas, tomando 
en cuenta las circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el procedimiento 
de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual 
proporción. Toda duda respecto a la división de los gastos o a la forma en que deban 
pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

 
(f) Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la 

forma prevista en este Artículo. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. 

 
En los casos de convenios con Ecuador, las partes acuerdan que el texto de este 

párrafo (f) dirá así: “Toda notificación relacionada al arbitraje o al fallo será hecha en la 
forma prevista en estas Normas Generales. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 
notificación. Sin embargo, obligatoriamente deberá notificarse al Procurador General del 
Estado.” 
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ANEXO ÚNICO 
 

EL PROYECTO1 
 

Reducción de gases de efecto invernadero en los  
sistemas papa-pasto de Ecuador y Perú 

 
I. Objeto 
 
1.01 El objetivo del Proyecto es reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) a 

través del uso de prácticas de Agricultura de Conservación (AC) en los sistemas de 
producción papa-pasto de Ecuador y Perú. 

 
1.02 Los objetivos específicos del Proyecto son: (i) estudio de la línea base a través de la 

caracterización y tipificación de los sistemas de producción de papa-pasto en Ecuador y 
Perú; (ii) estudio del efecto de las prácticas de AC y convencionales sobre la productividad 
de los cultivos, nutrientes del suelo, beneficios económicos y flujos de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI); (iii) comparación e integración de la información de las emisiones de 
GEI generadas por las prácticas de AC y convencionales en el sistema de producción de 
papa-pasto; y, (iv) gestión del conocimiento, transferencia y capacitación. 

 
II. Descripción 
 
2.01 Para lograr los objetivos descritos en las Sección I anterior, el Proyecto contempla la 

realización de las actividades descritas bajo los siguientes componentes: 
 

COMPONENTE 1. Estudio de la línea de base a través de la caracterización y 
tipificación de los sistemas de producción de papa-pasto en las zonas de estudio de 
Ecuador y Perú.  

 
2.02 El objetivo de este componente es caracterizar los sistemas de producción de papa-pasto y 

tipificar los productores de los hogares dentro de las estrategias de medios de vida en los 
que estos han decidido desarrollar sus actividades. La metodología general se basará en el 
análisis de los datos de la caracterización que será realizado a través de estadísticas 
descriptivas y la tipificación de los productores que se basará en un análisis multivariado a 
través del método de componentes principales y clúster análisis con el cuál se tipifican los 
grupos de productores. Las actividades de caracterización y tipificación se realizarán en 
campo de productores en las comunidades de Puculpala en Ecuador y la Asociación Túpac 
Amaru en Perú. El resultado esperado es disponer de las diferentes estrategias de medios 
de vida existentes en los productores de los sistemas de producción de papa-pasto y agrupar 
a los productores dentro de las estrategias de medios de vida al que correspondan. Los 

 
1 Las siglas que aparecen en el presente Anexo Único, incluyendo en los cuadros, identifican a las entidades o 
instituciones mencionadas en la Cláusula 2 de las Estipulaciones Especiales de este Convenio. 
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productos esperados serán notas técnicas que incluyan los resultados e información de la 
caracterización y tipificación de los sistemas de producción de papa-pasto. 

 
• Actividad 1.1. Caracterización de los sistemas de producción de papa-pasto 

prevalecientes en las zonas de estudio de Ecuador y Perú. El objetivo de la actividad 
contempla caracterizar los sistemas de producción de papa-pasto prevalecientes en la 
comunidad Puculpala (Ecuador) y en la comunidad Asociación Agrícola Túpac 
Amaru (Perú). La metodología de la caracterización se realizará mediante la revisión 
de información secundaria disponible, información de actores claves y encuestas 
estructuradas realizadas a los productores que disponen los sistemas de producción de 
papa-pasto en la comunidad Puculpala ubicada en el cantón Riobamba a 3,000 m s.n.m. 
en Ecuador y la comunidad Asociación Agrícola Túpac Amaru, ubicada en el Distrito 
de Canchayllo a 3,600 m s.n.m. en Perú. Se elaborará una encuesta estructurada que se 
aplicará a todos los productores que manejen los sistemas de producción de papa-pasto 
de las comunidades considerando indicadores productivos, socio-económicos y 
ambientales de las explotaciones y de su gestión, como: área total del predio, área 
destinada a la producción de cultivos, variedades utilizadas, producción de los cultivos, 
tecnología utilizada para el manejo de los cultivos, principalmente las prácticas de 
manejo del suelo e insumos que utilizan para la producción de cultivos, necesidades y 
aspiraciones de los productores, entre otros. Asimismo, se buscará identificar las 
condiciones climáticas de precipitación y temperatura de las estaciones meteorológicas 
de las zonas de estudio. 
 

• Producto 1. Nota técnica conteniendo los resultados de la caracterización de los 
sistemas de producción de papa-pasto. 

 
• Actividad 1.2. Tipificación de los sistemas de producción de papa-pasto 

prevalecientes en las zonas de estudio de Ecuador y Perú. El objetivo de la actividad 
es tipificar los sistemas de producción de papa-pasto de las comunidades de Puculpala 
en Ecuador y la Asociación Túpac Amaru en Perú. La metodología se basará en la 
agrupación de los productores en categorías homogéneas utilizando el método 
cuantitativo de grupos que es una herramienta estadística que permite agrupar los 
productores de acuerdo a sus circunstancias productivas, socio-económicas y 
ambientales similares. El método multivariado a usar será el análisis de conglomerados 
o grupos que se basa en la teoría de que información con similares características 
estadísticas puede agruparse y diferenciarse con aquellas que presenten otro tipo de 
tendencias2. Desde esta perspectiva, por ejemplo, si se quiere obtener grupos de 
productores que se diferencien entre sí a nivel de cada provincia en estudio, se utilizará 
el método de Ward3, medido con el intervalo de la Distancia Euclidiana Ajustada4. El 
método de Ward o método de mínima varianza se utilizará porque reduce al mínimo la 
varianza dentro de los grupos y agrupa los productores o el grupo de productores con 

 
2 Aldenderfer, M.; Blashfield, R. (1984). Cluster Analysis; Series: Quantitative Applications in the Social Science. 
Beverly Hills: SAGE University Paper. 
3 Ward, H. (1963). Hierarchical Grouping to Optimize and Objective Function. Journal of the American Statistical 
Association 58, 301, 236-244. 
4 Everitt, B. (1993). Cluster Analysis. New York: Edward Arnold. Division of Hodder & Stoughton, Third Edition. 



 
 

ATN/RF-21534-RG 
 

- 3 - 

el menor incremento en la suma de cuadrados del error a lo largo de cada etapa del 
proceso aglomerativo. Este algoritmo comenzará localizando cada productor como 
grupo individual, después continuará con una serie de combinaciones sucesivas entre 
los productores o grupos de productores que sean los más similares. 
 

• Producto 2. Nota técnica conteniendo los resultados de la tipificación de los 
productores de los sistemas de producción de papa-pasto. 

 
COMPONENTE 2. Estudio del efecto de las prácticas de AC y convencionales sobre 
la productividad de los cultivos, nutrientes de suelo, beneficios económicos y flujos de 
GEI.  
 

2.03 El objetivo de este componente será evaluar el efecto de las prácticas de AC y 
convencionales sobre la productividad de los cultivos, los nutrientes del suelo, los costos y 
beneficios económicos y los flujos de los GEI. La metodología general consistirá en la 
evaluación de cuatro (4) prácticas de agricultura de conservación y una práctica de 
agricultura convencional, con tres (3) repeticiones por tratamiento, en donde se evaluarán 
variables relacionadas con el rendimiento en t ha-1 de cultivos en rotación, la física y 
química de suelos, los costos y beneficios en USD ha-1 de las prácticas en estudio y los 
flujos de las emisiones de GEI en kg N2O ha-1 y kg CO2 ha-1, de cada uno de los 
tratamientos en estudio. El análisis de los datos de todas las variables en estudio será 
realizado a través de la aplicación de un análisis de varianza utilizando un diseño 
experimental de Bloques Completos al Azar en arreglo factorial 2 (labranza) x 2 (cobertura) 
+ 1 (testigo). Las actividades de investigación se realizarán en campo de productores y en 
las instalaciones del INIAP (Ecuador) y UNALM (Perú). El resultado esperado es disponer 
de prácticas de AC que producen mejores rendimientos, mejoran los nutrientes del suelo, 
permiten obtener mejores beneficios económicos y reducen las emisiones de GEI. Los 
productos serán notas técnicas que incluyan los resultados e información de las prácticas 
de AC y las variables en estudio, así como artículos publicados. 

 
• Actividad 2.1. Evaluación de las prácticas de AC y convencionales sobre la 

productividad de los cultivos, nutrientes del suelo y beneficios económicos. El 
objetivo de la actividad es evaluar las diferentes prácticas de manejo de los cultivos 
sobre la productividad de los cultivos, nutrientes del suelo y beneficios económicos. La 
metodología se basará en evaluar cinco (5) tratamientos en estudio, constituidos por las 
prácticas de AC (T1= labranza convencional + cobertura sin residuos; T2= labranza 
convencional + cobertura con residuos; T3= labranza reducida + cobertura sin residuos; 
T4= labranza reducida + cobertura con residuos) y las prácticas convencionales de los 
productores (T5= productor), en el contexto de los sistemas de producción de 
papa-pasto, con una rotación de ciclos de cultivos. Se utilizará un Diseño de Bloques 
Completamente al Azar (DBCA) en arreglo factorial 2 (labranza) x 2 (cobertura) 
+ 1 (testigo) con tres repeticiones por tratamiento. Se contempla realizar un ensayo en 
la comunidad de Puculpala en Ecuador y otro ensayo en la comunidad Asociación 
Túpac Amaru en Perú, lo que implica treinta (30) parcelas experimentales (15 en 
Ecuador y 15 en Perú). Se utilizarán pruebas de significación estadística como DMS al 
5% para comparar promedios de los tratamientos y la comparación ortogonal 
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tratamientos de AC (T1-T4) versus el testigo (T5). Para el análisis económico se 
empleará el Análisis Económico de Presupuesto Parcial basado en la Tasa de Retorno 
Marginal (TRM); para ello, se deberán tomar en consideración los costos de producción 
y los rendimientos de los cultivos en cada tratamiento en estudio (CIMMYT, 1988)5. 
Las variables agronómicas a evaluar en cada parcela neta serán las siguientes: en los 
cultivos se evaluarán el rendimiento del producto en t ha-1 y materia seca de la biomasa 
de los residuales en t ha-1. En la física de suelos se evaluará la densidad aparente en g 
cm-3, humedad gravimétrica en % y compactación en kg f m-3; y, para la química de 
suelos se evaluarán las variables: total de carbono orgánico, nitrógeno total y amonio. 
El análisis de la física y química de suelos se basará en la propuesta de 
Alvarado (2009)6. Los costos de producción para cada tratamiento en estudio serán la 
preparación del suelo, semillas, fertilizantes, plaguicidas, mano de obra, controles 
fitosanitarios y cosecha. Los precios de cada uno de los insumos que se utilicen y los 
productos de los cultivos que se cosechen serán monitoreados en los almacenes 
expendedores de las ciudades cercanas en donde se realicen las investigaciones. Es 
relevante señalar que las investigaciones sobre AC que se han llevado adelante en la 
zona Andina del Ecuador desde el año 2006 hasta la actualidad, muestran que las 
prácticas de AC como labranza reducida y el uso de residuos, retienen y mejoran los 
nutrientes del suelo en un 20%, al mismo tiempo que aumentan los rendimientos entre 
20% y 40% e incrementan los beneficios económicos netos entre 40% y 80% (Barrera 
et al., 2021; Delgado et al., 2019). Según Barrera et al. (2021), los rendimientos de los 
tratamientos de AC superan al testigo en todas las localidades investigadas a nivel de 
la zona Andina del Ecuador, generando evidencia de que las prácticas de AC tienen 
impacto positivo en la productividad, los nutrientes del suelo y consecuentemente en 
la mejora de ingresos de los productores. 
 

• Producto 3. Nota técnica conteniendo los resultados de la evaluación en los que se 
incluye los cambios de tasa de retorno marginal según manejo y los cambios de 
rendimiento, biomasa, física y química de suelos como consecuencia de los diferentes 
manejos. 

 
• Actividad 2.2. Cuantificación de las emisiones de GEI, a través de la 

cromatografía de gases, de las muestras tomadas en las parcelas experimentales 
establecidas con las prácticas de AC y convencionales. El objetivo de la actividad es 
cuantificar las emisiones de GEI, a través de la cromatografía de gases, de las muestras 
tomadas en las parcelas experimentales establecidas con las prácticas de AC y 
convencionales en las comunidades de Puculpala en Ecuador y Asociación Túpac 
Amaru en Perú. En la metodología para cuantificar óxido nitroso (N2O) y dióxido de 
carbono (CO2), se utilizará el método de la “cámara estática”, mismo que permitirá 
capturar las emisiones de gases que se producen desde el suelo, mediante recipientes 
herméticamente sellados (cámaras) insertados en el suelo. Las cámaras se construirán 
con material resistente no reactivo, como acero inoxidable o PVC, y deberán aislarse y 

 
5 CIMMYT. (1988). La formulación de recomendaciones a partir de datos agronómicos: Un manual metodológico 
de evaluación económica. Edición completamente revisada. México, CIMMYT. 
6 Alvarado, S. (2009). Metodología de análisis físico químico de suelos, tejidos vegetales y aguas. Cuarta 
Aproximación INIAP-EESC- DNSA Quito- Ecuador. 
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cubrirse con material reflectante para evitar la acumulación de calor durante la 
medición. El sistema incluirá un mecanismo para sellar la tapa sobre el anclaje, 
despliegue y extracción de muestras; además, al diseñar la forma y el tamaño de la 
cámara se considerará factores espaciales como, por ejemplo: espacio entre hileras de 
cultivos, dosis de fertilizantes y la altura de la planta. En referencia a los gases, en el 
caso del N2O, el gas proviene fundamentalmente de las reacciones producidas por 
microorganismos en el suelo y bajo tres mecanismos7: nitrificación (usando nitritos 
como aceptores de electrones), desnitrificación por reducción desasimilatoria de 
nitratos y desnitrificación por reducción asimilatoria de nitratos. Para la colección de 
muestras se utilizarán los principios de la guía metodológica de Klein y Harvey 8, 
publicada por el Ministerio de Industrias Primarias de Nueva Zelanda. La metodología 
consiste en la colocación de cámaras de PVC, enterradas en los suelos donde crecen 
los cultivos. Las cámaras poseen una tapa que permite un sellado hermético; es decir 
que todo el gas que salga, como producto de las reacciones químicas del suelo, quedará 
atrapado al interior de la cámara. Esta cámara posee una fuga regulable donde se toman 
muestras del gas acumulado: se conduce una fracción de ese gas a viales de vidrio, por 
un mecanismo de succión simple (con una jeringa). Las cámaras se sellarán solamente 
los días determinados para el muestreo, que variarán según el cultivo utilizado, y 
durante el tiempo que dure el proceso de colección. Este proceso comprende la 
extracción de muestras a los 0, 20 y 40 minutos de selladas las cámaras, en algunos 
casos incluso hasta los 60 minutos. Es decir, la cámara acumula el gas generado en 
40 minutos o una hora, y se extraerán pequeñas muestras en las que se analizará el 
incremento de la concentración del N2O y CO2, conforme avanza el tiempo a partir del 
sellado de la cámara. Estas muestras, tanto de Ecuador como de Perú, serán llevadas al 
Laboratorio de Suelos y Aguas de la Estación Experimental Santa Catalina del INIAP, 
en donde se procederá a realizar el análisis de las muestras, a través de un cromatógrafo 
de gases marca SHIMADZU GC-2030: 220-94937-30 que se adquirió con fondos del 
proyecto EUROCLIMA+, en donde participan instituciones como Expertise France, 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG) y el INIAP. Para el análisis de las muestras en 
laboratorio, se utilizará un detector de captura de electrones para N2O y un analizador 
de gases infrarrojos o un detector de conductividad térmica para CO2; este 
procedimiento consiste en la identificación y eliminación de series de tiempo 
sospechosos que podrían ser causados por fugas en la cámara o mal funcionamiento del 
instrumento. Una vez confirmada la calidad de los datos se realizará una regresión 
lineal donde se utilizará la pendiente de regresión para calcular el flujo. Al utilizar este 
método, es importante tener en cuenta que el flujo de GEI variará en respuesta a la 
alteración climática del suelo y a las prácticas de AC y convencionales investigadas y 
que el día de muestreo debe organizarse para capturar esta variabilidad. El muestreo es 
más frecuente en torno a eventos como la lluvia, labranza y aplicación de fertilizantes9. 
Cuando se obtenga las concentraciones (por cromatografía de gases), estas se utilizarán 

 
7 Dalal, R. C., Wang, W., Robertson, G. P., Parton, W. J. (2003). Nitrous oxide emission from Australian agricultural 
lands and mitigation options: a review. Australian Journal of Soil Research 41: 165 – 195. 
8 Klein, C. A. M. y M. J. Harvey (2015). Nitrous Oxide Chamber Methodology Guidelines. Nueva Zelanda: Ministry 
for Primary Industries. 
9 Collier, S. M., Ruark, M. D., Oates, L. G., Jokela, W. E., & Dell, C. J. (2014). Measurement of greenhouse gas flux 
from agricultural soils using static chambers. JoVE (Journal of Visualized Experiments), (90), e52110. 
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para calcular cuánto de N2O y CO2 ha sido liberado por determinado plazo de tiempo 
y por área de suelo (el área de la cámara). 
 

• Producto 4. Nota técnica conteniendo los resultados de la cuantificación en los que se 
incluye los cambios de emisiones de CO2 y N2O como consecuencia de los manejos. 

 
COMPONENTE 3. Comparación e integración de la información de las emisiones de 
GEI generadas por las prácticas de AC y convencionales en el sistema de producción 
de papa-pasto.  

 
2.04 El objetivo de este componente será comparar las emisiones de GEI cuantificadas a través 

de la cromatografía de gases versus las estimaciones de GEI del Intergovernmental Panel 
on Climate Change (IPCC). Además de integrar la información productiva, 
socioeconómica y ambiental generada en el proyecto, permitiendo su extrapolación a una 
escala mayor. La metodología se basará en el análisis de la información obtenida en las 
mediciones de las emisiones de GEI de cada una de las parcelas experimentales 
establecidas y en la información generada a través de los modelos del IPCC; además, la 
información generada sobre la productividad de los cultivos en rotación, los costos y 
posibles beneficios económicos de las prácticas, y los flujos de GEI será consolidada en 
modelos que sirvan para extrapolar a otra escala en términos de superficie ocupada por 
cada cultivo, por cada práctica que utilizan los productores y por los años que se espera 
extrapolar. El resultado esperado será la creación de bases de datos y notas técnicas que 
reflejen las comparaciones de los flujos de GEI medidos mediante cromatografía de gases 
y las estimaciones del IPCC. Además, se espera que esta información, generada e integrada 
en el proyecto, pueda ser extrapolada a otra escala. Los productos incluirán bases de datos 
y notas técnicas que documentarán los resultados y análisis derivados de la información 
tanto generada como estimada. 

 
• Actividad 3.1. Comparación de las emisiones de GEI medidos a través de 

cromatografía de gases y las estimaciones realizadas por el IPCC. El objetivo de 
esta actividad es comparar las emisiones de GEI medidas a través de cromatografía de 
gases y las estimaciones realizadas por el IPCC. La metodología implica obtener datos 
en campo de productores para cuantificar las emisiones de GEI de cada una de las 
parcelas experimentales establecidas con las prácticas de AC y las convencionales en 
los dos países. Considerando la revisión de literatura, las principales actividades que 
generan gases de efecto invernadero en la agricultura son la fertilización por el uso de 
nitrógeno sintético y la incorporación de residuos, convirtiéndoles en fuentes de 
emisión de N2O. Por esta razón las estimaciones en este proyecto se enfocarán en el 
cálculo de N2O, además de que los datos pueden obtenerse con precisión y facilitan el 
cálculo aplicando las ecuaciones del IPCC. La información obtenida en Ecuador y Perú, 
será usada para compararla con las emisiones de las estimaciones de GEI realizadas 
por el IPCC a través de una correlación entre los dos grupos de información; si la 
correlación es igual a 1 se estimará que los datos recopilados en campo y los estimados 
por el IPCC son similares y se validarán esos grupos de datos. También se podrá hacer 
una comparación de los promedios de los datos de cada grupo de información 
utilizando una prueba de t de Student; si el análisis de la información indica que no 
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existen diferencias significativas entre los promedios de los grupos, se considerará que 
estos promedios no son significativos y por lo tanto pertenecen a una misma población, 
si no es así, y las diferencias son significativas, se considerará que los promedios son 
de dos poblaciones diferentes y por lo tanto no se podrá validar la información de los 
datos cuantificados versus los estimados. Luego, mediante el uso de una forma 
complementaria de los programas de modelación se obtendrán las estimaciones de 
valores de las emisiones de GEI esperados para cada alternativa tecnológica. Los 
anteriores datos serán proyectados a mayor escala a partir del último inventario de la 
superficie dedicada a los cultivos involucrados en la rotación. 
 

• Producto 5. Nota técnica con la información de la base y los valores de la 
cuantificación de los flujos de GEI y las estimaciones del IPCC y en anexo la base de 
datos. 

 
• Producto 6. Nota técnica conteniendo los resultados de la comparación de las 

cuantificaciones y estimaciones de los flujos de GEI. 
 

• Actividad 3.2. Integración de la información productiva, socio-económica y 
ambiental generada por el proyecto para extrapolarla a otra escala a través de 
modelos matemáticos. El objetivo de la actividad es integrar la información 
productiva, socio-económica y ambiental generada por el proyecto para extrapolarla a 
otra escala a través de modelos matemáticos. La metodología incluye el análisis de la 
información de la productividad de los cultivos en rotación, los costos y posibles 
beneficios económicos de las prácticas, y los flujos de GEI del suelo para cada país. En 
el caso de los valores de las emisiones de GEI cuantificados en las prácticas de AC y 
convencionales investigadas, serán la base para extrapolar en términos de superficie 
ocupada por cada cultivo, por cada práctica que utilizan los productores y por los años 
que se espera extrapolar. Adicionalmente, se proveerá estimaciones de los costos 
totales de producción de cada cultivo en t ha-1 y los posibles beneficios netos en USD 
ha-1, dependiendo de la alternativa tecnológica o práctica de AC. Los anteriores datos 
serán proyectados a otra escala a partir del último inventario de la superficie dedicada 
a los cultivos involucrados en la rotación para cada país. 
 

• Producto 7. Nota técnica conteniendo los resultados de las proyecciones de la 
productividad de los cultivos, de los costos y beneficios y de las emisiones de GEI que 
generan las prácticas investigadas. 

 
COMPONENTE 4. GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO, TRANSFERENCIA Y 
CAPACITACIÓN.  

 
2.05 El objetivo de este componente es lograr la diseminación del conocimiento generado a 

nivel local, nacional, regional e internacional, con el fin de facilitar el intercambio de 
conocimientos y experiencias entre investigadores y productores. En la metodología la 
información y conocimiento generado será difundido mediante el uso de talleres, 
seminarios, días de campo, webinars, publicaciones técnicas y divulgativas, presentaciones 
en congresos, artículos científicos y medios de comunicación masiva. El resultado esperado 
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es impulsar y fortalecer las capacidades de adopción de las prácticas de AC que menos GEI 
emiten. Los productos esperados serán monografías de los talleres, seminarios, días de 
campo y de los documentos técnicos y científicos generados y difundidos. 

 
• Actividad 4.1. Talleres presenciales o virtuales de capacitación y difusión de los 

resultados y conocimiento generado en el proyecto. El objetivo de esta actividad es 
capacitar y difundir los resultados obtenidos en el proyecto en eventos nacionales o 
internacionales. En la metodología el proyecto desde el inicio de su implementación 
involucrará investigadores, docentes y estudiantes que serán parte del proceso del 
diseño y desarrollo de prácticas investigadas que generan menos emisiones de GEI; 
esto permitirá crear una capacidad investigadora que garantice el logro de los resultados 
del proyecto. También, se espera que a través de la difusión de resultados se integre a 
otros actores del sector académico e investigativo de los dos países, capaz de crear una 
capacidad nacional en términos de impulsar investigaciones de este tipo en otras áreas 
geográficas. El proyecto promoverá acciones como presentaciones de resultados a 
través de talleres de trabajo, seminarios, días de campo, entrevistas directas con los 
actores y visitas sistemáticas a las áreas de estudio de los dos países, mismas que 
permitirán que familias de las comunidades en estudio y otras comunidades de los dos 
países conozcan sobre las nuevas alternativas. El conocimiento del beneficio de las 
prácticas será el inicio de la implementación y adopción de las mismas en los sistemas 
de producción de esas familias. Se organizarán eventos participativos por país, en los 
que se incluyen talleres, seminarios y días de campo, para capacitar y compartir 
experiencias obtenidas en el proyecto a fin de fortalecer los conocimientos de 
productores y técnicos, principalmente de las comunidades en donde operará el 
proyecto. Los días de campo se realizarán en las comunidades de Puculpala en Ecuador 
y la Asociación Túpac Amaru en Perú, mientras que los talleres y seminarios se 
realizarán en la sede principal del INIAP en Ecuador y la UNALM en Perú. En cada 
día de campo, taller y seminario se entregarán folletos con la información más relevante 
sobre el proyecto y sus resultados. Los talleres y seminarios serán difundidos con apoyo 
de las Unidades de Transferencia de Tecnología de cada institución (INIAP y UNALM) 
para que estudiantes, egresados y profesionales se unan a ellos. Sumado a lo anterior, 
los investigadores adscritos al proyecto participarán en eventos internacionales y 
nacionales para dar a conocer los resultados del proyecto. 
 

• Producto 8. Nota técnica de los talleres, seminarios y días de campo organizados para 
la difusión de los resultados. Para los talleres, seminarios y días de campo, se informará 
fecha y lugar, número de participantes, proporción de mujeres, resultados de 
evaluaciones si las hubo, se incluirá el material generado y enlaces a las presentaciones 
y videos. 

 
• Actividad 4.2. Fortalecimiento de capacidades a investigadores. El objetivo es 

fortalecer las capacidades de los integrantes del proyecto. Los investigadores del INIAP 
recibirán capacitación por parte de investigadores de la UNALM, en temas 
relacionadas con la toma de muestras en campo de la medición de los flujos de GEI, 
así como también en el manejo del cromatógrafo de gases; en cambio, los 
investigadores de la UNALM recibirán capacitación por parte de los investigadores del 
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INIAP, en temas relacionados con las prácticas de AC. Estas capacitaciones serán a 
través de intercambios profesionales entre países, así como también a través de 
reuniones virtuales. Se elaborarán notas técnicas de las capacitaciones recibidas por 
cada país. 

 
• Producto 9. Nota técnica de las capacitaciones realizadas en cada país. 

 
• Actividad 4.3. Notas técnicas y otros productos de diseminación para difusión de 

resultados. El objetivo de la actividad será la elaboración de notas técnicas, boletines 
y otros productos de diseminación de resultados, con el objetivo de informar a 
productores, sector privado y público sobre los resultados del proyecto. En cada país 
se elaborarán documentos técnicos como boletines divulgativos y científicos en 
temáticas de AC y emisiones de GEI. Estos documentos estarán dirigidos a productores 
y equipos técnicos, además de estudiantes. Se escribirán tesis de maestría o pregrado 
con los resultados obtenidos en cada uno de los componentes de la presente propuesta. 
 

• Producto 10. Nota técnica con los documentos técnicos y científicos elaborados. Se 
incluirá título del artículo, autores y resumen. 
 

• Producto 11. Nota técnica con los resultados más importantes de las tesis elaboradas.  
 
III. Costo del Proyecto y plan de financiamiento 
 
3.01 El costo estimado del Proyecto es el equivalente de novecientos mil Dólares (US$900.000), 

de los cuales: (i) US$300.000 serán contribuidos por el Ministerio de Industrias Primarias 
de Nueva Zelanda (MPI)10 y serán procesados por el Banco, como administrador de 
FONTAGRO; y (ii) US$600.000 procederán de los aportes de contrapartida en especie 
realizados por las organizaciones participantes del Proyecto, según la siguiente distribución 
por categorías de gastos y por fuentes de financiamiento: 

 
Presupuesto Consolidado (en US$) 

 
Recursos financiados por:  MINISTERIO DE INDUSTRIAS PRIMARIAS (MPI) CONTRAPARTIDA (1) TOTAL IICA INIAP UNALM Subtotal INIAP UNALM Subtotal 
01. Consultores  40,700 23,400 64,100 388,796 111,204 500,000 564,100 
02. Bienes y servicios  38,500 30,000 68,500 - 100,000 100,000 168,500 
03. Materiales e insumos  22,585 22,300 44,885 - - - 44,885 
04. Viajes y viáticos  29,380 31,780 61,160 - - - 61,160 
05. Capacitación  5,500 5,500 11,000 - - - 11,000 
06. Gestión del conocimiento y 
Comunicaciones 

 7,000 7,000 14,000 - - - 14,000 

07. Gastos Administrativos 21,355   21,355 - - - 21,355 
08. Imprevistos     - - - - 
09. Auditoria Externa 15,000   15,000 - - - 15,000 
Total 36,355 143,665 119,980 300,000 388,796 211,204 600,000 900,000 

Notas: 
(1) El monto de contrapartida surge de valorizar una proporción de los salarios de los Agentes de las instituciones 

que participarán en el proyecto (ver cartas de contrapartida).  
(2) No aplican fees del Banco a operaciones de cooperación técnica con FONTAGRO (Acuerdo de Administración, 

Artículo I, Sección 3). El aporte del MPI será depositado en la cuenta de FONTAGRO (RFA).  
 

10 Ver nota de pie de página 1 de las Estipulaciones Especiales del presente Convenio. 
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(3) Los recursos de este proyecto se proporcionarán al Banco a través de un Financiamiento No-Reembolsable para 
Proyectos Específicos (PSG, por sus siglas en inglés). El Banco administra estas operaciones de conformidad con 
lo establecido en el informe “Report on COFABS, Ad-Hocs and CLFGS and a Proposal to Unify Them as Project 
Specific Grants (PSG)” (Documento SC-114). Según lo contemplado en estos procedimientos, el compromiso 
del Ministerio de Industrias Primarias (MPI) de Nueva Zelanda será establecido por medio de un Acuerdo de 
Administración por separado. El Banco administrará los recursos de este proyecto y no cobrará una comisión 
conforme el Acuerdo de Administración firmado con FONTAGRO.  

 
 
IV. Ejecución 
 
4.01 El Organismo Ejecutor del Proyecto será el Instituto Interamericano de Cooperación para 

la Agricultura – IICA. 
 

4.02 El Organismo Ejecutor será responsable del monitoreo, seguimiento, coordinación 
financiera y administrativa de los fondos del Proyecto, mientras que el resto de las 
Organizaciones Co-ejecutoras serán responsables de la implementación de las actividades 
técnicas y la entrega de productos y resultados previstos en el Proyecto, liderados por el 
INIAP de Ecuador. El responsable técnico de INIAP participará anualmente de los Talleres 
de Seguimiento Técnico de FONTAGRO, en donde presentará los avances técnicos anuales. 

 
4.03 El Organismo Ejecutor administrará los fondos otorgados por el Banco, en representación 

de FONTAGRO, y remitirá las partidas necesarias, en efectivo o en especie, al resto de las 
Organizaciones Co-ejecutoras para que estas cumplan con las actividades previstas en su 
plan de trabajo anual. La gestión administrativa y financiera del Proyecto será llevada de 
acuerdo con las políticas del Banco y del Manual de Operaciones (MOP) de FONTAGRO. 

 
4.04 El Organismo Ejecutor mantendrá controles internos tendientes a asegurar que: (i) los 

recursos del Proyecto sean utilizados para los propósitos acordados, con especial atención 
a los principios de economía y eficiencia; (ii) las transacciones, decisiones y actividades del 
Proyecto son debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo a la normativa y reglamentos 
aplicables; y (iii) las transacciones son apropiadamente documentadas y registradas de 
forma que puedan producirse informes y reportes oportunos y confiables. La gestión 
financiera se regirá por lo establecido en la Guía de Gestión Financiera para Proyectos 
Financiados por el Banco y el MOP de FONTAGRO. 

 
4.05 El Organismo Ejecutor realizará la supervisión y monitoreo del Proyecto durante la vigencia 

de la misma. El monitoreo y supervisión del Proyecto permitirá dar seguimiento a la 
evolución del alcance de los productos establecidos en la matriz de productos del Proyecto. 
El monitoreo, supervisión y reporte será conducido de acuerdo con las políticas del Banco 
y el MOP y otras guías de FONTAGRO. 

 
4.06 Durante la ejecución del Proyecto, y a fin de poder cubrir cualquier necesidad operativa que 

pueda surgir, el Organismo Ejecutor podrá actuar, previa solicitud de las Organizaciones 
Co-ejecutoras y la no objeción de la Secretaría de FONTAGRO, como administrador y 
ejecutor de los fondos de dichas Organizaciones Co-ejecutoras, correspondiéndole la 
responsabilidad de la gestión administrativa y financiera de estos recursos pero 
manteniéndose en las Organizaciones Co-ejecutoras la responsabilidad técnica en cuanto a 
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la ejecución e implementación técnica del Proyecto, según lo indicado en el correspondiente 
Convenio de Co-ejecución y las disposiciones de este Convenio. Para tal efecto, el 
Organismo Ejecutor y la Organización Co-ejecutora, en caso sea necesario, modificaran el 
correspondiente Convenio de Co-ejecución, en lo que corresponda.  

 
4.07 Los informes de seguimiento y evaluación, así como los informes de gestión financiera 

mencionados en las Estipulaciones Especiales, deberán ser presentados por el Organismo 
Ejecutor en idiomas español e inglés en caso así sea solicitado por la Secretaría de 
FONTAGRO. Con base a estos informes, la Secretaría será responsable de la preparación 
y presentación al donante (MPI) de los reportes e informes del Proyecto de conformidad 
con lo estipulado en el acuerdo entre el Banco y el MPI. 

 
4.08 El Organismo Ejecutor deberá mencionar al MPI como una fuente de financiamiento en 

todas las publicaciones y en la publicidad del Proyecto de acuerdo con los lineamientos que 
podrán ser indicados por el MPI. 
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